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A marzo de este año, el 

Equipo Contra el Crimen 

Organizado y Homicidios 

estaba integrado por 246 

funcionarios en las 10 re- 

giones donde opera: Ari- 

ca, Tarapacá, Antofagasta, 

Atacama, Coquimbo, Val- 

paraíso, RM, O'Higgins, 

Maule y Biobío. 

A nivel local, según lo 

detallado por la Fiscalía 

Nacional a la Comisión de 

Seguridad de la Cámara, la 

región que cuenta con más 

personal es la Metropolita- 

na, con 54 especialistas, lo 

que ha implicado un gasto 

-en tres meses- de $ 456 

millones. 

Más atrás está Antofa- 

gasta, con 34 funcionarios 

($ 284 millones), y Valpa- 

raíso, con 32 trabajadores 

($ 92 millones). Sobre los 

“gastos corrientes”, Valpa- 

raíso es la que ha desem- 

bolsado más recursos, con 
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$ 105 millones, seguido de 

la RM, con $ 102 millones, y 

Antofagasta, con $ 101 mi- 

llones. 

Considerando ambos 

ítems, más los viáticos, las 

regiones con mayor gasto 

en tres meses han sido la 

capital ($ 559 millones), 

Antofagasta ($ 386 millo- 

nes) y Valparaíso ($ 348 mi- 

llones). 

La gerenta de la división 

de Estudios de la Fiscalía 

Nacional explica que la 

variación por región “va 

a depender de múltiples 

elementos, tales como la 

cantidad de personal con- 

tratado, la ubicación de los 

equipos, entre otros”. 

En esa línea indicó que 

“evidentemente las regio- 

nes que poseen equipos 

más grandes, como la RM, 

tienen un mayor gasto en 

personal y en operación. 

Hay otros casos en que hay 

  

dos equipos en distintas 

ciudades de una misma 

región, dependiendo de su 

extensión y frecuencia de 

los fenómenos objeto de la 

intervención de ECOH”. 

Junto con eso, el equipo 

especializado de la Fiscalía 

también buscaría expan- 

dirse a más regiones de las 

10 en las que actualmente 

está, algo que podría ocu- 

rrir próximamente. 

Calles Sin Violencia 

El equipo especializado de 

la Fiscalía fue creado en 

octubre del 2023. Desde 

entonces ha sido financia- 

do con una partida presu- 

puestaria del plan Calles 

Sin Violencia dependiente 

del Ministerio del Interior; 

recursos ahora en manos 

del Ministerio de Seguri- 

dad. Para este año, dicho 

presupuesto total asciende 

a $ 12.197.356.000, para 

da 

> El equipo especializado de la Fiscalía se encuentra financiado, pero igualmente hasta ahora depende de los recursos provenientes del gobierno. 

los 12 meses de 2025. 

Sobre la destinación de 

recursos de parte de Calles 

Sin Violencia, Morales afir- 

ma que “la lógica de finan- 

ciamiento para ECOH ha re- 

sultado ser idónea para los 

efectos del proyecto, dado 

que ECOH es una iniciativa 

diseñada e implementada 

por el Ministerio Público, 

pero constituye un eje, que 

es el de persecución penal; 

siendo importante consi- 

derar la articulación con 

los otros ejes de naturaleza 

más preventiva, con lógica 

de política pública”. 

Si bien el equipo espe- 

cializado de la Fiscalía se 

encuentra financiado y con 

buena evaluación, igual- 

mente hasta ahora depen- 

de de los recursos prove- 

nientes del gobierno. 

Consultado al respecto y 

sobre el futuro de esos in- 

gresos, desde el Ministerio 
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de Seguridad afirmaron que 

dado el éxito que ha tenido 

ECOH, la cartera dirigida 

por el ministro Luis Corde- 

ro “está buscando fórmulas 

de financiamiento” con el 

Ministerio Público para “ro- 

bustecer y ampliar” la ini- 

ciativa al resto del país y que 

el presupuesto vaya más allá 

de Calles Sin Violencia. 
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Morales, por su parte, con- 

cluye informando que “ac- 

tualmente, y en el contexto 

de la elaboración del pre- 

supuesto exploratorio para 

el 2026, ya se han sostenido 

conversaciones con el Mi- 

nisterio de Seguridad Públi- 

ca para el financiamiento de 

ECOH durante el próximo 

año”. O 

  

MUTUAL DE SEGURIDAD CChC 

59 Junta General AL IN 

Ordinaria de Adherentes es =*9ug20 

En conformidad a lo establecido por los artículos 44 y 
siguientes de los estatutos vigentes, convócase a Junta 
General Ordinaria de Adherentes de Mutual de 
Seguridad Cámara Chilena de la Construcción, en 
segunda citación, para el día miércoles 11 de junio de 
2025, a las 08:30 horas, en la sede de la Corporación, 
ubicada en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins 194, 
Hall Central Piso 1, Santiago, cuyo objeto será 
pronunciarse sobre la Memoria y Balance del ejercicio 
año 2024, y conocer otras materias de interés para 
Mutual de Seguridad CChC o sus adherentes. 

El Presidente. 
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